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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Intervención General de la Junta de Andalucía,
por la que se hacen públicos los Resúmenes del
movimiento y situación de la Tesorería y de las ope-
raciones de Ejecución del Presupuesto, correspon-
dientes al tercer trimestre de 1995.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en
el artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a continuación
se publican los resúmenes y movimientos de la Tesorería
y de las operaciones de Ejecución del Presupuesto, corres-
pondientes al tercer trimestre de 1995.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995.- El Interventor Gene-
ral, Eduardo León Lázaro.
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se conceden subvenciones a Sociedades Coopera-
tivas Andaluzas, al amparo de la Orden que se cita.

Resolución de 10 de noviembre de 1995, de la Dele-
gación Provincial de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 5.5.95 de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, se conceden subven-
ciones en concepto de Asistencia Técnica a las Sociedades
Cooperativas Andaluzas que se relacionan:

Expte.: AT.02.GR/95.
Solicitante: Los Tres Juanes, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.800.000 ptas.

Expte.: AT.04.GR/95.
Solicitante: Ema Maderas Tropicales, S. Coop. And.
Importe subvención: 200.000 ptas.

Granada, 10 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se conceden subvenciones a Sociedades Coopera-
tivas Andaluzas, al amparo de la Orden que se cita.

Resolución de 22 de noviembre de 1995, de la Dele-
gación Provincial de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 5.5.95 de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, se conceden subven-
ciones en concepto de Asistencia Técnica a las Sociedades
Cooperativas Andaluzas que se relacionan:

Expte.: AT.03.GR/95.
Solicitante: Abenzoar, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.068.000 ptas.

Granada, 22 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se conceden subvenciones a Sociedades Coopera-
tivas Andaluzas, al amparo de la Orden que se cita.

Resolución de 29 de noviembre de 1995, de la Dele-
gación Provincial de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 5.5.95 de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, se conceden subven-
ciones en concepto de Asistencia Técnica a las Sociedades
Cooperativas Andaluzas que se relacionan:

Expte.: AT.05.GR/95.
Solicitante: Montajes Industriales Alborán, S. Coop.

And.
Importe subvención: 250.000 ptas.

Granada, 29 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas sesenta y nueve subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 y Decre-
to 472/1994, de 27 de diciembre, he resuelto hacer públi-
cas sesenta y nueve subvenciones concedidas al amparo
de la orden de 2.2.1994.

Las subvenciones que figuran en relación anexa, fueron
notificadas en su día a los interesados, concediéndoles
el recurso pertinente, por lo que se consideran firmes, salvo
que fueran recurridas en su momento.

Asimismo se señala que el importe de las respectivas
subvenciones, puede ser modificado e incluso anulado si
las inversiones para las que se concedieron no se han
cumplido en los términos previstos.

Córdoba, 1 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Antonio Raya Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, sobre sub-
venciones concedidas.


